
68.096,33

Nº EMPRESA 2.1 2.2 2.3 Total 1 a) 1b) Nº
IMPORTE

(Base imponible)
BAJA % Nº

Presunción 
anormalidad

Puntuación 
económica

PUNTUACIÓN 
TOTAL

4 SAN JUAN ARQUITECTURA S.L, 6,00 4,00 5,00 15,00 12,00 8,00 35,00 1 38.814,91          43,00   1 38.814,91 SI. 
NO ACEPTADA

1

6 TRAZA ARQUITECTURA AMBIENTAL, SL, 11,00 7,00 7,00 25,00 12,00 0,00 37,00 1 40.850,00          40,01   1 40.850,00 SI. 
NO ACEPTADA

3

1
DAVID BENITO MARTÍN Y CARLOS MARTÍN 
CALDERÓN S.C.P. 12,00 8,00 9,00 29,00 12,00 8,00 49,00 1 46.300,00          32,01   1 46.300,00 40,00 89,00 2

3 IGNACIO PABLO ALONSO CARRIAZO 9,00 7,00 5,00 21,00 12,00 8,00 41,00 1 51.100,00          24,96   1 51.100,00 32,00 73,00 2

5 SANJURJO ARQUITECTOS, SLP 14,00 7,00 7,00 28,00 12,00 8,00 48,00 1 51.100,00          24,96   1 51.100,00 24,95 72,95 1

2 ESTUDIO ARQUILOM, S.L. 0,00 3,00 0,00 3,00 0,00 0,00 3,00 1 54.600,00          19,82   54.600,00 24,95 27,95 1

6 5

282.764,91           228.164,91           
47.127,49             45.632,98             
4.712,75               4.563,30               

51.840,23             41.069,68             
ADJUDICATARIO

10% MEDIA

9.2.2.- Valoración de la 
propuesta técnica

9.1.- Importe licitación (base imponible):                                                       
Supuesto en el que concurren 4 o más  licitadores:                                               

Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios                       

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES  

Lote 3: REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÓSTOLES
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SERVICIO DE REDACCIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS DE REFUERZO DE LA RED EDUCATIVA: "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN VILLAVERDE (MADRID)", 
"CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL ESCORIAL" Y "CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CP DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÓSTOLES"
 
EXPEDIENTE Nº: A/SER-021243/2024

Supuesto 4. Cuando concurran cuatro o más personas licitadoras, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

L.Baja.: media -10%

Total   
9.2.2 y 
9.2.1

SUMA
MEDIA

10% MEDIA
LIMITE: media+10%  

SUMA
MEDIA

9.2.1.- Experiencia 
profesional y 
composición del 
equipo técnico:


